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INTERNAL 

INSPECCIÓN COMERCIAL A REALIZAR POR SOLICITUD DEL CLIENTE 
 

Fecha: 00/00/2025 
Señores: 
Enel Colombia S.A ESP 
 
Respetados señores: 
 
Yo,                                                            identificado (a) con Cédula de Ciudadanía número
                      , en mi calidad de usuario(a) del servicio público domiciliario, autorizo a la 
empresa Enel Colombia S.A ESP a cobrar el valor correspondiente a dicha revisión en mi próxima 
facturación.  
 
La firma de este documento no garantiza la ejecución de la inspección; estará supeditada al previo 
análisis del caso y solo si se evidencia la necesidad de la práctica de esta prueba para resolver su 
solicitud 
 
Nota: El contrato de servicio público de energía 9.8 establece: “Pagar el valor de las inspecciones técnicas o 

revisiones solicitadas por EL CLIENTE; toda revisión solicitada expresamente por EL CLIENTE le será cobrada, aun en el 
evento de encontrarse total normalidad en las condiciones de prestación del servicio. De otro lado, no se cobrarán las visitas 
de revisión al CLIENTE cuando se hagan por iniciativa de LA EMPRESA y no se encuentre alteración alguna en las 
instalaciones o en el sistema de medición. Cuando se detecten alteraciones se cobrará la revisión del sistema de medición, 
el retiro y la calibración de los medidores o pruebas de rutina de los transformadores de medida, así, como la instalación de 
estos elementos. Este cobro se hará de acuerdo con las tarifas vigentes al momento de detectarse la no conformidad.”. 

 
Caso N°:________________________________________ 
                                                                                                       
Número suministro: _______________________________ 
 
Firma: _________________________________________ 
  
Nombre: ________________________________________ 
 
Teléfonos: ______________________________________ 
 
E-mail: _________________________________________ 
 
Dirección: _______________________________________   
 
Estimado Cliente: Le informamos que el prestador del servicio es Enel Colombia S.A ESP con NIT 860.063.875-8. A través de la Escritura Pública No. 562 del 
1 de marzo de 2022 de la Notaría 11 del Círculo de Bogotá, ENEL COLOMBIA S.A ESP (antes Emgesa S.A. ESP y sociedad absorbente) perfeccionó la fusión 
mediante la cual absorbió a las sociedades Enel Colombia S.A ESP, ENEL GREEN POWER COLOMBIA S.A.S. ESP y ESSA2 SpA (sociedades absorbidas). 
De acuerdo con lo previsto en la mencionada escritura y como consecuencia de la fusión que se solemniza por medio de este instrumento, la absorbente 
adquiere todos los bienes y derechos de las absorbidas y asume todos sus pasivos y obligaciones. 
 

Respetado cliente le informamos que los datos personales suministrados son tratados por Enel Colombia S.A. ESP y las empresas del grupo Enel, para los 
fines relacionados con la gestión de su solicitud y la prestación del servicio público de Energía Eléctrica en los términos de la Ley 1581 de 2012 y la Política de 
Tratamiento de Datos Personales vigente la cual se encuentra publicada y podrá consultar en el sitio www.enel.com.co 
 
Recuerde que tiene derecho a conocer, actualizar y rectificar su información y en los casos en que sea procedente, a suprimirlos o a revocar la autorización 
otorgada para su tratamiento, a través de los canales atención que se encuentran en la Política. 
 
AVISO LEGAL: La información contenida en este documento o en cualquiera de sus anexos es considerada CONFIDENCIAL y no puede ser usado ni divulgado 
por personas distintas de su destinatario. 

http://www.enel.com.co/

